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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de ]Por cada Excedente 
200 palabras publicaci6n 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesioiiales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ o -  , ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ o -  , ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ ss.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de gn año * $ 2.000,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones s:e cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas,-y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras SA computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comam que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, E, $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriorvs a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo corisignen. 
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ReccciQn ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 

Salta, 6 de marzo de 1980 
DECRETO N'? 372 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 61 - 31.050, en el 

cual el Consejo General de Educación de la Pro- 
vincia solicita se apruebe la resolución No 895/ 
79, dictada por ese organismo, mediante la cual 
se acepta la donacxn d e  una (1) hectárea de 
terreno, ubicada en el Departamento de Rosario 
de la Frontera y que fuera ofrecida por la firma 
ESTAR Sociedad Anónima, Agrícola, Ganadera, 
Comercial e Inmobiliaria, con destino a la cons- 
trucción de un complejo poli-deportivo; y . 

CONSIDERANDO: 
Que con la información producida por Direc- 

ción General de Inmuebles se acredita la titula- 
ridad de dominio de la firma donante, con10 así 
también que el predio cedido se encuentra libre 
de todo gravamen; 

Que en mérito a lo expresado y atento a lo 
que establece el artículo 47, apartado XXIX de 
la Ley No 1695 de Educación Común, debe pro- 
cederse al dictado del correspondiente decreto 
aprobatorio, como lo indica Fiscalía de Gobierno 
en su dictamen No 97/80; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruébase la resolución N? 895/ 

79, dictada por el Consejo General de Educación 
de la Provincia, cuyo texto se transcribe a con- 
tinuación: 

"Salta, 6 de diciembre de 1979 - Resolución 

No 895 (SA) SP. Consejo General de Educación - 
Expediente No 61 - 31.050/79. Visto que la fir- 
ma ESTAR S.A. Agrícola, Ganadera, Comercial 
e Inmobiliaria, dona a favor del Consejo Gene- 
ral de Educación, una (1) hectárea de terreno 
parte integrante de la Matrícula No 598, ubicado 
en el Departamento de Rosario de la Frontera, 
lote-compuesto de tres (3) fincas: Arenal Nuevo, 
Sausalito y Lote A - Estación Arenal - Finca San- 
ta Teresa - Remanente Plano No 521, de su pro- 
piedad, según título registrado a Folio 181, 129, 
Asiento 1, 1, del Libro 2, 1 -R.  1. La Candelaria, 
respectivamente, con destino a la construcción de 
un complejo polideportivo en Rosario de la Fron- 
tera; y CONSIDERANDO: Que a fojas 8 y 9 
obra Cédula Parcelaria Rural e informe de la Di- 
rección General de Inmuebles, respectivamente; 
Que a fojas 12 la Oficina de Patrimonio solicita 
la aceptación de la donación ofrecida, La Pre- 
sidenta Interventora del Consejo General de Edu- 
cación RESUELVE: Artículo lo - Aceptar la do- 
nación que hace la firma ESTAR S. A. A., G., 
C. e I., a favor del Consejo General de Educa- 
ción, de una (1) hectárea de terreno, parte inte- 
grante de la Matrícula No 598, ubicado en el 
Dpto. de Rosario de la Frontera, lote compuesto 
por tres (3) fincas: Arenal Nuevo, Sausalito y 
Lote A - Estación Arenal - Finca Santa Teresa, 
Remanente Plano 181, 129, Asiento 1, 1 del Li- 
bro 2, 1 - R. 1. La Candelaria, respectivamente, 
con destino a la constru'cción de un complejo po- 
lideportivo en Rosario de la Frontera. - Artículo 
2 O  - Agradecer a la firma ESTAR S. A. A,, G., 
C. e I., la donación efectuada, la que redundará 
en beneficia de la niñez. - Artículo 30 - Solici- 
tar del Foder Ejecutivo, la aprobación de la do- 
nación real.&ada, conforme a los términos del ar- 
















































